
S I N T E S I S

COOPERACION INTERNACIONAL EN POSTGRADOS

El alcance de la asistencia es la organización de un Punto Focal de
Cooperación, un Centro de rastreo de información, recepción y
distribución para su difusión de las oportunidades de cursos, seminarios,
maestrías, doctorados e investigaciones, ofrecidas por terceros países y
organismos multilaterales y , la conformación de un Banco de datos de un
ciclo anual considerando la oferta de Confederación Suiza, España,
Israel, Italia, Japón, República Árabe de Egipto, República Federal de
Alemania, Organización de los Estados Americanos y Banco
Interamericano de Desarrollo.

Los objetivos primarios son el facilitar el acceso a capacitación de
profesionales de la administración Publica, independientes y del sector
privado; y el aprovechamiento de los recursos técnicos y financieros
disponibles de terceros países y organizaciones multilaterales.

Los objetivos secundarios son el capitalizar el recurso intelectual
profesional de la Provincia y mejorar la competitividad de profesionales
para optimizar sus condiciones para acceder a otros empleos o mejora su
situación actual.

El primer punto desarrollado sintéticamente es el “MARCO EN EL CUAL
SE REALIZA LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL”; el modo de
funcionamiento  de la Cooperación Bilateral por la cual países
desarrollados canalizan recursos a países en vías de desarrollo para
promover e incrementar su desarrollo económico y social e integración
entre ambos países y ; la Cooperación Multilateral por la cual los países
canalizan sus recursos vía organismos multilaterales como BID, OEA,
FAO, etc.

El paso siguiente es el “ESTABLECIMIENTO DE VINCULACIONES”, la
identificación y contacto con  los focos generadores de información en
nuestro país, las diferentes embajadas y Agencias de Cooperación que
recepcionan de su país de origen y ofrecen a nuestro país por diversas
vías administrativas o en forma directa por sus Agencias, las
oportunidades de cursos, seminarios, maestrías, doctorados e
investigaciones.
Las fichas color azul corresponden a Embajadas, las naranja a los
organismos multilaterales y las celestes a los Organismos del Gobierno
Nacional. Se detalla responsable político y técnico, dirección postal y de
correo electrónico, teléfono, fax, canales de difusión y consulta, etc.

El punto B, “OBTENCIÓN DE INFORMACIÓN” hace al contenido, aborda
la Cooperación con los países, ordenado alfabéticamente y ultimo la OEA
en su carácter de multilateral. La Cooperación vía BID es la descripta en
forma conjunta con Japón.



De cada país, se desarrolla, de existir, los convenios por los cuales se
enmarca la cooperación, las áreas priorizadas en los acuerdos y el
alcance de la misma.
Como segundo punto se  desarrollan los Programas de Becas, las ofertas
específicas de cursos, seminarios, maestrías, doctorados e
investigaciones y las modalidades que algunos brindan para cursar a
medida del interesado, razón por la cual se detallan y fichan más de 150
centros de altos estudios.
Según el grado de información brindado por cada país, se enumeran
cerca de 300 oportunidades, detallándose lugar de realización,  contenido,
fecha de inicio e inscripción, duración, destinatarios, idioma, requisitos,
cobertura de la beca y dirección de tramitación, etc.
Como Anexos se incorporan los formularios de inscripción.
Ultimo punto por país desarrollado es la Cooperación Horizontal, las
diferentes oportunidades y modalidades de combinar esfuerzos técnicos y
financieros para realizar investigaciones de interés para ambos países.

Considerando el correo electrónico como canal de distribución en un
primer paso y la difusión escrita y oral en segundo paso, el punto “RED
DE DIFUSIÓN”, describe los distribuidores, los más de 20 diarios y
agencias periodísticas, 5 radios y 17 colegios profesionales, con los que
se prropone cubrir todo el ámbito provincial.


